
 

OBRA: “Defensa Norte Cantera 25 de Mayo y Reparación Defensa Sur – Ciudad de 

Concepción del Uruguay – Dpto. Uruguay” 

 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/17 

FECHA: 21/06/2017 

HORA: 11 hs. 

CIRCULAR Nº 3 

 Se deja establecido que, en virtud de lo acordado en la Cláusula Cuarta del Convenio de 

Cooperación y Financiación para la Ejecución de la presente Obra, suscripto entre el 

Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda y la Provincia de Entre Ríos, se deja sin 

efecto el artículo 68º del Pliego General de Condiciones –texto según Decreto Nº 3264/16 

MPIyS-, que dice: “REDETERMINACIÓN DE PRECIOS - NORMATIVA y 

METODOLOGÍA: REDETERMINACIÓN DE PRECIOS - NORMATIVA Y METODOLOGÍA: 

se efectuará conforme al Decreto N° 2715/16 MPIyS fecha 13 de Septiembre de 2016 y 

normas complementarias”. En consecuencia, será de aplicación a la presente Obra el Régimen 

de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública 

de la Administración Pública Nacional aprobado por Decreto Nº 691/16 P.E.N.- 

 Por la misma razón se deja sin efecto el artículo 34º del Pliego Complementario de 

Condiciones –Texto según Decreto Nº 3264/16 MPIyS- referente a la estructura de 

ponderación de los insumos principales, que se regirá por lo que se dispone a continuación, y 

según tabla que como anexo se adjunta al presente. En consecuencia la presente obra se 

encuadra como “Obra de Ingeniería, Punto III Hidráulica, Columna 1º Canalización 

p/Prevención de Inundaciones” 

 Respecto a lo dispuesto por el art. 6º del Pliego General de Condiciones aprobado por 

Decreto Nº 27/06 GOB –contenido del Sobre Nº 2-, conforme a lo manifestado en el párrafo 

precedente, los oferentes deberán presentar –además de los requisitos contenidos en los 

incisos a), b) y c)-, los incisos: d) los precios de referencia asociados a cada insumo incluido 

en los análisis de precios o en la estructura de costos, de conformidad a los valores o índices 

informados por la Dirección General del Registro Provincial de Contratistas de Obras y 

Servicios y Variaciones de Costos del MPIyS, y la planilla que se adjunta como anexo a la 

presente; inc. e) el presupuesto desagregado por ítem y los análisis de precios o estructura de 

costos de cada uno de los ítems en soporte digital. La falta de presentación de los elementos 

señalados precedentemente implicará la descalificación inmediata de la oferta 

correspondiente.- 
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